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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Ratificar en todos sus términos la Resolución de Presidencia 0073/20, que

forma parte integrante de la presente.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 28 DE MAYO DE 2020.

RESOLUCIÓN N° 02 / /20.

Matías G. GARCÍA 2ARLENGA
SECRETARIO l.EC/ISLATIVO

PODER LEGISLATIVO

Momea SusanayÜRQUIZA
Vicegobernadora

Presidenta dul Poder LeijiBlaUvo

"Las Isííís fyíatvinas, QeorQias. Sandwich ¿etSwsony serán Argentinas"
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ÜSHUAIA, Í3EKE202B

presentada por el Presidente y
" "' - *

el

PAPUA nei
UUr IM riCL

VISTO la Nota K° 004/2020 - Letra: CEMU,
Tesorero del Centro de Excombatiéntes de
y Sr, Daniel ARIAS, respectvatnénte; Y '

! 1CONSIDERANDO! i
Que mediante lamislma, informaban que desde el día 30 de Diciembre de 20Í9

paScfíon^aTa ^ ̂  Vkg^ ̂  LUJ'^ ^ ̂  •acomPañó *^T. . . i ^vínas, y que diciia imagen había comenzado
por la PatagOD^ruzando pl Estrecho de Magallanes para pisar el suelo de
de Mahonas el 28 de Diciembre de 0019, finalmente partiendo a la
Rompehielos Alte. Inzar el ;día 10 de Enero del corriente año

Que dicha imagen ¡permaneció durante 37 años en Inglaterra
mcia del Sr. Daniel Doronzoro, Fundador y Presidente del"

se realizaron una serie de gestiones que culminaron en
imagen.por otra bendecida ptr el Papa Francisco en la xuaza

de2019imient°qUCPr°plCIf el^^^P^0conelsneloargentino eldfe03,<

c^Sd -̂ ̂ * ̂
una masiva participación fie la ciudadanía en los/diversos
presenciar la' imagen de la! Virgen, sumado a la investidura que la
histórico que la reviste. i í

1 i j
. O*» por_lo expuesto, ésta Presidencia considera pertinente declarar de T^r^^

Provincial la ̂ ta, permanencia y actif idades Uevadasacaboconlaimagende^VrSn
de Lujan en nuestra provincia, ¡ ^ucui virgen

Que la presente Resolución se ¿cía "Ad Referéndum de la Cámara" " "
Que la suscripta se encuentra facultada para dictar el presente acto administrativo

""" "a ̂  Constitución Provincial y el Reglamento Interno de ést¡

í j

POR ELLO: ¡ ¡
LA VICEGOBERNADORA Y PRESIDENTE DEL PODER

LEGISLATIVO DS) LAPROVpíCIA DE TíERRA DEL FUEGO
AOTARTIDA EISIAS DEL ATLÁNTICO STJR

i RESUELVE:

Patricia EAFUL
Dtrectoifa a/execre
Genef-, - .

LATIDO

Susane UFIQUI2/.
^cegobernadora

Presidente del Poder Le¿|s!aüvr



ARTICULO l°,~ DECLARAR de Interés Provincial la visita, permanencia y actividades
llevadas a cabo con la imagen de la Vjirgen de Lujan en nuestra provincia, la cual estuvo
en el campo de batalla acompañando a nuestros soldados durante eí conflicto bélico con
el Reino Unido en el año 1982, de acuerdo a la Nota Nd 004/2020 - Letra: CEMU,, Pre.,
presentada por el Presidente y el ¡Tesorera del Centro de Excombatientes de Malvinas'en
Ushuaia, Sr, Conrado ZAMORA ¡y Sr
expuestos en los considerandos, j
ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución se dicta "Ad'Referéndum de la Cámara".
ARTÍCULO 3°.- REGISTRAR; Comunicar a ¿a Secretaría Legislativa y a quienes
corresponda. Cumplido., archivar,

fLUCIÓN BE PRESIDENCIA

¡o
jocrattífte

Genera! de ptasldeifcta
PÓOEft LEGISLATIVO

Patricia E
Directora

Daniel ARIAS, respectivamente; por los motivos
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URQU1ZA

Vicegobernadora

Presidente del Poder Lagisialívo


